
 

Anexo No. 19 

OFERTA ECONÓMICA – PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE CON CONDUCTOR – 
VALOR MENSUAL  

 

El suscrito (a) __________________________, con C.C. No. _________________, en mi condición de 
Representante Legal de la Empresa _____________________________, me permito presentar la 
siguiente propuesta económica para el proceso de Convocatoria Abierta No. ____ de 2026. 
Declaro bajo la gravedad de juramento, que ofrezco el siguiente valor para la Prestación de 
Servicio de Transporte con Conductor, con conductor, en caso de requerirse. 

PONDERABLE  

Por valor de $ ______________________ incluido IVA y demás impuestos a que haya lugar, por los 
servicios mensuales.  

NOTA 1: Para efectos de evaluación económica, el valor mensual total ofertado corresponderá 
a Vᵢ. La asignación del puntaje (Pmax = 25,00 puntos) se realizará mediante el Método Aleatorio 
de Ponderación seleccionado con base en los dos (2) decimales de la TRM del día hábil 
siguiente al cierre del proceso, conforme a las fórmulas previstas en los documentos del 
proceso.  

NOTA 2: El valor ofertado debe incluir todos los costos directos e indirectos y los impuestos, 
tasas o contribuciones a que haya lugar para la ejecución del contrato.  

NOTA 3: El valor debe presentarse en pesos colombianos (COP) sin centavos. Por lo tanto, el 
valor total debe presentarse en números enteros (aproximado al peso). En caso de no 
presentarse en números enteros, el Comité Evaluador realizará la aproximación al peso.  

NOTA 4: En todo caso, el valor ofertado no podrá superar el valor máximo determinado en el 
Estudio de Sector y de Mercado anexo, so pena de RECHAZO.  

NOTA 5: La no presentación del Anexo 19 debidamente diligenciado y firmado o el 
incumplimiento de las condiciones aquí previstas incurrirán en causal de RECHAZO de la 
propuesta.  

NOTA 6: El valor mensual ofertado deberá entenderse a todo costo, incluyendo, entre otros, el 
suministro de combustible o gasolina que requiera el vehículo para los desplazamientos 
derivados de la prestación del servicio. En consecuencia, el P.A. Fondo Colombia en Paz no 
reconocerá ni pagará valores adicionales por concepto de combustible, gasolina, tanqueo o 
gastos asociados a los desplazamientos del vehículo.  

Atentamente,  

FIRMA ___________________________  



 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL _________________________  

C.C. ________________________________________  

NOMBRE DEL PROPONENTE ________________________________  

(Firma de la persona natural, del Representante Legal de la Persona Jurídica o del proponente 
plural). 


